
Informe: Señor Juez, le informo que al expediente digital se incorpora constancia de envío 

de notificación electrónica a la parte demandada, la cual obtuvo resultado efectivo. Así 

mismo la contestación a la demanda presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, dentro del término legal oportuno, advirtiendo que si bien fue remitido con 

copia a su contraparte no obra constancia del recibido en los términos de la ley 2213 de 

2022. Finalmente le informo que dicha parte formula demanda de reconvención en los 

términos del art. 370 del C.G.P. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Verbal  

Demandantes Francisco Guillermo López y otros  

Demandados Andrés González Zapata y otro 

Radicado No. 05003-31-03-021-2022-00006-00 

Asunto Incorpora contestación – reconoce personería  

 

Visto el informe que antecede, se tiene por notificados electrónicamente a los demandados 

a partir del 13 de marzo de 2023, en los términos del art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se reconoce personería al Dr.  JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ 

identificado con C.C 71.787.721 y portador de la T.P. nro. 102.021 del C.S de la J. para 

representar los intereses de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

 

Toda vez que, la contestación a la demanda fue presentada dentro del término legal 

oportuno, y no existe constancia de haber sido efectivamente recibida por su contraparte, 

se ordena correr traslado de esta en los términos del art. 370 del C.G.P. 

 

Finalmente, se dispone a impartir trámite en providencia aparte, a la demanda de 

reconvención presentada por los demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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